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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que el 

curador ad-litem contestó la demanda, y se encuentra allegó notificación remitida 

conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a los herederos 

determinados. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022 

 

Oficial Mayor  

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua 

 

Auto Interlocutorio No.   2511 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD. 7690013110010-2022-00276-00 

  

De conformidad con el informe de secretaría que antecede se observa se glosará 

para que obre y conste la contestación de la demanda allegada por parte del curador 

de los herederos indeterminados del señor Omar Palacio Aristizabal (q.e.p.d.). 

 

Respeto de la notificación remitida a los demandados, señores Diego Fernando 

Palacio Naizipa, Yenny Alejandra Palacio Naizipa, Omar David Palacio Murillo, 

Andrés   Camilo   Palacio   Murillo, el pasado 28 de octubre conforme lo dispone el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, procederá a glosarlas para que obre y conste y 

advertir que una vez vencido el término de traslado se procederá conforme lo 

dispone la ley.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Agregar al expediente el escrito de contestación de la demanda 

presentado por el curador de los herederos indeterminados del señor Omar Palacio 

Aristizabal (q.e.p.d.), para que obre y conste de conformidad en el expediente.  
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SEGUNDO. – Glosar para que obre y conste la notificación remitida a los 

demandados, señores Diego Fernando Palacio Naizipa, Yenny Alejandra Palacio 

Naizipa, Omar David Palacio Murillo, Andrés Camilo Palacio Murillo, conforme lo 

dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; advirtiendo que una vez vencido el 

término de traslado se procederá con el trámite propio del proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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